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MINISTERIO DELA GUERRA
2:S: 53 t te ~ x

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Hinisterio de Harina
Excmo. Sr.: En es't~io eiI. cambio de. los itinera~doS

<CQU las islas Can¡arias y ~os pJlerros del Estrecho de
,(,íib;raJltar, se establecerá, a par<\:ir del día 16 del co
rriente y a títu~o de ensayo, U)] nlle'Vo hm"aTlO entro
Cerna y Algeciras Que permita a los viajer,\s y co
r:respollidencia del exp,I'eSo llegar a Tetuán (l. las Sle:.e
-de la tarde, y viceversa., los viajelr"Os YCOITEP que salgan
-de T€ii;ulán a las cinco 'Y media de 'la mañana llegarán
.18. Madrid a ias. nueve horas. del día siguienta; a este
;fin,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servirlo Uisponer:
1.0 Que los vapores de la Compañía Trasrr,edit6rr{,;

nea, que hacen el 3eil'vicio de Algeciras-ceu.ta, y vice
"Versa., salgan de Algeciras a 1as qUÍ1llCe horss treinta
Jllinlulros y Ue CeUlta a las diez hoI'a\S tre:i.n.ta minutos.

2.° Este servicio empezaná a f~cionar el día 16
-del ~I1riente., e~ que el vawr Be Algedras para Geur,a
8B.ld:rá a la hora anOOs indlicada, y no habrá "¡Tapor de

.~uH;a para .Aigeciras.
3.° El Dir'e'ctor IDeal de Navegaci6n y Pesca de

A:lgeciras dará las órdenes·oportunas para que sieIlil?re
-<¡Uta lo permitan las circ~tancias \Ji tiempo y mal'€a
atraqQ,en los vapores de esOO servido a;l muelle de
.AlgeCiras para facilitar el embarque y desembarque
de kJs pasajeros y carga.

. De reaJ. orden 10 digo a V. E. para su coní'cimiento
J e.fectos consigu,ientes. Dios guarde a V. E. mUt::hos
-aflos. Madrid 7 ae mayo de 1924-

El Almirante encugado del despacho,
Pni'IAllO

:Señar Direclor general de Nawgación y Pesca M::;I.iti
ma;, Señores Subsecretario de G~rra, Go:'-erna<;i6Jl,

,Fomento y Haciendll, Señores
(De la Gadeta)'- Excmos. Señores: S. M. el Rey

{q. D. g.) se ha servido disponer lo
-siguiente:

S1lbSemIm1I1'
ABONOS DE TIEMPO

~enlar. Los abo.nos de campaña a las fuerzas que
~edan las plazas de Afriea, dmante el año de 1923,

: ",4

SEl ajustarán a los Preceptos de la r1'Jal orden circular de
27 de julio de 1923 (D. O. nú·m. 16,1), referente a los
abonos .de campaiía de fl\ffi'Zas a:n·álogas durante el
afio 1922.
Señor.••

APTOS PARA ASCENSO

Se confirma 1a decl,araoióu, de aptitud legal para el
ascenso, hecha po¡r V. E. a favor del capitán de Esta
do Mayor, con destino en esa Capitanía general, D. Emi

, liQ Poig Mona,. por reunir las COlldiciDnes reglamenta
das.

9 de mayo de 1924.

Señor CapiJtá.n. general de la cuarta regi6n.
r

DELEGADOS GUBERNATIVOS
J

CLrcular. Por resolución de la: Presidencia 00l Direc
torio Militar, cesa en el cargo de delegado gub9rJ1ativo,
en el paxtid"O judicW de Alcaraz (Albaoote), el capitán '
de InfaIl¡rería D. Crist6bal NúñekConn.ejo y Soriano.
siendo ombstituído p:>r el de igual empJro y Arma clon
Alfredo Go.nzález Amieba.

. 9 de mayo -de 1924.
Sefíor .••

'Cf.reular. Por r-esolución de la PI'€sidenCia del Diree
1Drio Militar, cesa en el' cargo de deleg¡ado gunernativo
en el partido judicial de H'ttesc'ar (Grana}Ja). el c&pi
tán lJiEl Ing8nieros D. César de ks Mozos Muñoz, l'deudo"
su.h<ltitmdo ppr N de igual elll1p1eo del Arma tie Infan-.
tería D. Juan Carranza GaI'CÍa.

9 de mayo de 1&24.
Señor...

DESTINOS
Sn &cstfun,a a este Ministcl-iQ, al teniente coronel de

Ingenieros. D. Mariano Ripollés !Y Vaamonde, en comi
sión: en ~ departamento, quien desempeñará también
el cargo de jefe del ~tall de la OJmandan'Cia exenta de
IngenieTúS de Buenavist..l.

9 de mayo de 1924.
Señor Subsecl'€tarío de esre Minisfer:>io.

Sefior Interventor ci"til de Guerra y Mari.n¡a y del Pro
.tectorado eIJ¡ Marruec-os.
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CURSOS DE OBSERVADORES DE AEROSTACION

de Esbado Mayor D. Luis Peral Sáez, a pati¡;, de 1....
de j'WlJio próximo.

Se destina en turno forzoso al Gru;po de Fuerza¡;
Reg'clares Indígenas de Melilla núm. 2, al ,alférez de
Caballería D. Jorge Cavero Cavero. del regImJento, ~e
Cazadores Castillejos núm. 18, en vacante de .p~antilla
que de su clase existe, surtiendo efe6tos adrr,llllstrtlti
vos en la revista d!:\l presente mes.

, 9 de mayo Ue 1024.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del bjército
de España en Africa.

Beilares Capitán general ~1B la quinta r~g~6r:, COll1'lll
dante gc;neral de Melilla e Interventor cIvil Uf) Guetrl¡l
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Señor...
9 de mayo /le 1!J24.

El O~neral encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ Dlll C~ y TOM.lS

Estado Havor Central del Eltrdto

DISTINTIVOS

RESIDENCIA

Circular. Se aprueban la instrucciones qce segukh.
mente se detallan, parJ. la celebración <l!:J un curso de
observadores para el Servició de Aerosla.:'Úón.

1." Los cjercicips y práoticas COn::llgulentts al men
cionado curso, darán oomienzo el día 15 del presente
mes y terminarán el mismo dra del próximo mes de
septLembre. Este plazo de tiempo total de durac16n del.
C'UlrOO, S} divi\flrá l:Jn dos períDdos: fJ primero ds un
.:mes, que estará a -cargo clíel baJtallón de Aero:itación y

. a euya unidad quedará afecto el penonal le 'ílumno'
que él¡e}oo asistiir, ry el segund6, de los tres mea::s res
tantes y bajo la diirooClóa dB personal competente del
Servicio de Aerosúación y oficiales auxiljares que para
el caso se nombren" cDnstitu~rá la verdaJera educación,
profesional del obrervador aerostero, para todos aque
llos alumnos de los asistentes al prim,9¡' período que ,ba
yan stdO declaradlOS aptos para el ejerCicio de estas mi
siones.

2." El curso tendrá lugar en la pla¿a de Guadala·
;ja;ra, como bare, y para las atenciones propia'3 de los
ejercicios en matenial necesario y personal que ha de
con.cnrrir, se asignará por el Estado Mayor Central un·
c:rMi¡to total dé 20.000 pesetas de la cantMad global
que por dicho Cen.tro se distribuye eu cad'l e~rcick>

económico para 'cumos de instrUCCión y (.jeIdclos v ma
ll1iobras d:e conjunto.

De dicho crMito total de 20.000 pegatas, se asignaran
por cuenta del p.reoonte ejercicio econ6mico la cantidad
de 7.j500 ~tas, que 00J:'TI3sponden al ¡,lazo de tIemPO
comprendido entre la fecha de oomien'Zo del curso y la
de fin de este ejercicio, con ('argo a a p.utl{la de 6t8.8ot'
J)e$tas que para prácticas C+e las AcademIas ,Militares
se asignaron 'pOr rero oI1deD.' de 3 de ahri!l él¡e} e&tE: a110
(D. O. núm. 79), debiendo tener en l"Uenta el Estado
Mayor 02ntral, en la distrihuc:t6n '1Ue debe hacer.~
crédito global para cursos de instrnceilln y e;¡ermclO8
de conjunto en 'el próximo ejencicio econ6mIco, b can
nidad restante re 12.500 -pesetas, para qer as1gnada para
el menciO'llado curso en la parte de .~ que ha de de9
arrollarse desde primero de julio al 15 de sepU'O'ml:n'e
próximos. .

8.& los ejerck los y prácticas que se halt de llevar 
. efecto. se realizarán de acuerdo wn el progorama p1'O"

pUeSto para el caso por la Jefatura del ServIClo. de
Aemst3.ción y que queda aprobado por esta disposlci6n.

4.& El personal que haya de desempcliar Ws cargos
~ Director y pmfOOJ-r€S en: los e~j¡cios correspond:len
tI3s al ~ndo período, será doesignado por la. SE'!CCl&f
de Aeronáutica, dj3bj€llldo ~mplir IJI'ITa ello con ]a con
did6li inelurlllible de :¡:iooeer el titulo de o~
a~, en- armon1a con las -prescripciones que actuJ¡.1.
mente se siguen para 11;1 ensefi~nza de esta especialidad.
Dicho perron-al será nombrado a:e .entre ]00 qlll9 !orm~
lfls pIantillas axotuales del ServlfflO de referencl8.,~
dJiendo ser auxi:liado por el que se nomhre al cl Iaf
can dhstino en otras UTlJIdad.es y que cump1'e. rol!
requisitos profesionales anteriormente indic~OS; rerA

5.& El peI'SO!1al de a,l'Ullllnos oye ha de~, EJ'l
desi~ado igualmoote pot' la F:ecc16n de Aeronanticar ida
nlintm> de'dos jefes y seis oficiales y en la propare
'POr Armas y Cuerpos siguiente:

9 de mayo de 1924.

Señor Cap:ltán general de la ootava rEigión.

Se desestima instancia qcl comandante U~ Infantería,
'CO~ destino en el regimIento del PnncIpe mim. 3,
D Arturo Rodrlguez Ortiz, que solicita se le conceda
el' uso del Uistintivo creado por reail orden cirtular de
26 de noviembre {¡ltimo (D. O. n1l:m. 263), toda. vez
que haibiendO permanecido dPs años en Fuorzas In
dígenas, no asisti6 ~ás que a .seis ,hechos de arl,llas
cort bajas" y no reumr, por epnslgruien:te, los reqUlsitos
que señala la oonddci6n segur!1:a de dicha soberana
disposición.

INUTILES

De acuerdo con lo 'lllfoItrnadb por el Co'nsejo Supre~o
de Guerra y Marina, oc:¡a.usan. baja en el Ej~ito,. ~r
haber silJp declruradoo inútiles y no ser SUlS mutll!Ult
de:; de las comp:rendid.a:s ~ el cu.a.d.ro de 8 de marzo
de 1877 (C. L. nüm. 'l8), los soll~ados del Grupo de Fuer~
zas Regu'1ares Indígenas de Melilla núm. 2 Juan MUTIUI;
ra Ram'írez ry Mohamed Ban: SáidJ Ben Al-La!., y del u,e
Regulares 00 Ceuta n-t1m. 3,. I$m.ael Bem ~~~ SUSl,
debiendo hacerles diclro Alto Cu¡erpo el sena}--m1en!p de
haooo -pasivo que lro cOITElSPOnda a partlil' de JunJio
próximo.

9 de mayo de 1~24.

S\>Úares funand:aniles gener¡¡les de Melilla y Ceüta.
Señores Oapitán general presi&:mte del CoIJ;S0~O Supre

mode GU/€ll'l'a y Marina, Comandante gent'ral. del
Ouerpo y Ouartel de Inváli<fus e I'n'tenentm' civJ1 de
Gm::rra y Marin,a¡ y Ue1. Protedtorado en Marruecos.

Fija su re:ñdoocia. lan: esta Corte, el General de hriga
'da 00' situación de p"..1imer.a reserva, D. AltredP Ma.rtfuez
Peralta.

8 de mayo de 1924.

Sei'ior Capitán general de la. primem regj6~

Sef'íor Interventor 'Civil de Guerra y Mar-1M. y del Pro
tectorado an Marru.eros..

ORGANIZACION

'(':ireu1n.r. En 10 sucesivo, el xeWmieni;o de la Vi'Ctor1a
cubrirá en vez del'de To1edo"las bajas que ocurran en
los C119itroo amivos de tropa de la Oaja y DenL'trcaclón
de reserva de Ciudad RodJrigo.

9 de mayo de 1924.
• Señor...

SUELDOS, HABERE:l Y GRATIFICACIONES

CírC1Ual'. Se ooncede la gratifi:cación de ef:,divIuad
tie 500 pesetas anuales, por un quin.qu~nio" al Ulpitáll

De E0-a..o1n Mavor ....
De Infant~a -...•
De Caballería .•••
De At'till<'rí~, .
De Ingeniero!" - .

"Z
1
1
3
t
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6.'" El parscma1 que de otras uni~ o dependencias
,asista al curso de referencia, disfrutará de las indem
,niza:ciones reglamentarias con cargo al crédito conce
dido por la instrucci6n segunda de esta disposici6n.

El que haya de ejeTc3r los aargos de profesorado,
tendrá derecho igualmente a la gratificaci6n mensual
reglamentaria paI'tl. estos cargos, s:endD esta. remunera
ción compatible con todos los demús devengos qlP por
otros CDnoeptos puedan CDrresponderle. Esta partida de
'gastos será cargo a la propuesta de' in-rersión vigente
para la Escuela de Aerostadón e Instrucci6n de l.as
Unidades Aerl'sleras, ('ol'~gpodiente al cnptlulo décimo
tercero, artículo único de la Secci6n cuarta de los pre
supuestos del 1<):;tado.

7.'" Los transportes de perronal ,a qUlr; hubiere lugar,
"Serán por ferrocarril y cuenta del Estado.

9 de llmyo 1Jy,j 1924.

ESCUELA DE EQUITACION.-PRACTICAS DE FI~ DE
CURSO

íJircular. Las prácticas de fin de C,UJ.'ISO de la Escub: a
de Equitación Militar, se realizarán con sujeción a los
siguientes preceptos:

1.0 Tendrán por objeto la aplicación de los regla
mentos táctico de Caballería y de campaña., .::m los ser-

"vicios de esta índole, tan.to en reposo como en IDarcha.,
'en su doble aspecto militar e hípico, haciendo en éste
.experiencias que demanden al caballo grandJes esf1.rer
,ZOS, a fin de determinar ~l ren.d:i;m.ien,to que -le H so
,puede obtener.

2.° Se desarrollarán respondienido a. TIlO: supuesto tác·
tico en el perfudo comprendido entre el 12 y el 21 de
junio próximo, ambos inclusive, en el secfOI!; San Mar
tín de Va1deiglesias, Ar-enas de San Pedro, Birco de
Avil¡a., Piedruhita, San I..<xrenzo del Escorial, Madridi.

3.0 Será Director de las prácticas el comandante pro
fesor d<e la ,c1ase miliu'U', concurriendo /2lll conf"epta do
auxiliares Vln capitán, profesor y un teniente ayudante
y como ej:;cutantes, los oficiales .alumnos que siguen el
.curoo; concurrirá asimismo, el personal de tropa que
el coronel Di:vector considere necesario.

,4.0 El coronel Director y el teniente coronel j?fe dE'
.estudios podrán asistir los días que aquel jefe juzgue
ronvenieni:e para inspeccionar estas prácticas.

5.° El grupo de Caballería de Instrucci6n:, faC'ilitará
los 'elementos de transmisión, ganado para su transpor
te y p=al especializado para su manejo, que la Es
-cuela precise.

6.° Todo el personal que concurra a estas práctiea.s,
,disfrutará las indemnizaciones y pluses regla:m:entarios

, mn cargo a la partida de 31.000 pesclas, que se conce
-de, de las cua1€'s, 5.000 son cargo al cr~H:o que par:=¡
tal objeto asigna la l"€!111 orden circu1ar de 3 de abril
ültimo (D. O. núm. 79), cargándose las 26.0OG restantes
al sobrante del ('rédito {le 600.000 pesetas que la misma
soberana diS'pOsici6n destinaba para. prácticas generales
~e las Academias Militarl€S. Con cargo a la misma par
t~a .de 31.000 pesetas, se SRtiqfarán Woo los g.astoQ ()l1e
<Qr:tgmen los diveI'!'Os conceptos de material d€ escritorio,
toPOgráfico, fotoITáfico, enlaC€& planos, reromposici6n
-de equipos, gasolina y reparaciones dlel material au
íom6viJ, etc.

7.0 Los transnortes y 'acRTreOS a i;¡u~ estas prácticas
1>U€dan dar IwrRr. se realizarRn nor cuenta del Estado,
mn cargo al canltulo correspondiente del presupuesto.

• 8,0 El Ilanado aue concurra a las pr2cticas deveng~rá
~n carg-o al 'Presupuesto del 'Estado, rae:ión ext1"n::J'I'di na
l':!a desde r1if'z rJí~" ¡¡ntes r1e comenZRr 13..s prácticas, 'Con
~era.n{lo este período como prepantoriü, hasta la ter
llllnaci(in r1P ¡¡(11 t"11,~R.

9:0 El coronel Director queda fR<'ultadr; para intro:Clr las modifioaciones que las circ"tmstancills pl1l2daIf
POner dando cuenta al Estado Mayor 02ntral.

7 {le maroo de 1924.

El O~n~ral ~llc.r¡¡adod~l despacho.
LUIS BnMUDJ:Z Dlll C{ 'i 10 Y Tox,U

!etd6n de Infanterlll
AProS PARA ASCENSO

8'e confirma la declaración Ile aptitud para el :1Scenso,
cuando por antigiieclad--le corresponda, hecha P?r V. E.
a favor del alférez de Infantería D. GregorIO noya
DIaz, con llestiIJJJ en el Tercio de Ex tra:nJeros.

8 de mayo de 1'324.

Señor Comandante gfmcIIal de Ceuta.

---,
ASCENSOS

Se concede el empleo snperior in:medifillo al alférez
de l'nfanteifa D. Gregario Moya Díaz, del rrcl'cio de
Extranjeros, debi"füo disfrutar -t'n el que se le confi~re
la efectividad de 14 de. noviembl'c último, y r-onLinual'
en el mismo destino que hoy sirve.

9 de mayo Llc 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefl:l del E,lérclto
de España en Afriaa.

Sefiores Comantlante general He Cewta e Interventor
civil de GUlel'rm y Marina y del Protectorado en Ma-
rruecos. '

CONCURSOS

Circular. Con arreglo al iIlJCiso «L" del al Lículo tet
ooro del real decreto de 21 'de mayo Ile 1920 (C. L. nú
mero 244) se anuncia el concurso de U,lla vacante que,
corresponiliendo a capitán del Arma de Inf~tería,
existe en Somatenes arm.allos de Cataluña. Loo aspi
ran1:es a ella promoverán sus inlStancias en el plazo de
veinte días" a contar de la fecha de la publicaci6n de
esta real orden, las que serán cursadas directamente
a la Capitanía general de ita cuarta región, tenienUo en
cuenta lo prevenido en el in'Ciso «L>, párrafo segundo,
articulo 13 del citado' real dBcl'€lto.

9 de mayo de 1924.
Señor...

DESTINOS

Cir.o'lJ1a1'. Se destina a los oficiales de Infantería
mprendílos en la siguiente relación, a los batallones
expedicionarios de los regimientos que se expresan, de
biendo verificar su iDlCOrporación con toda urgencia.

_ ' ' 9 de mayo d.e 1f24.
Señor. "

Capttane8

Forzosos

D. Mam.Jlel Delgado Contreras, de lb. 'CaJa de Cucel'et,
94, al regimiento Alava, 56.

~ Luis Noé Rcrlríguez, del regimiento :Borbón. 17, ¡U
de Arag6'n, 21.

" Anastasio Cristóbal Tamayo, de la caja de Vallado
lid, 86, al regimiento Isabel n, 32. "

» Ju.an Bartlett ZaJllívar, de Somatenes de Cataluña.
al regimiento Garellano, 43.

" Pedro Esp.añol Núñez, de la Escuela Central de 'I'iro.
al regimiento Extr€IDadura.. ll>.

Alféreces

Forzosos

D. Joaqwn Cuesta de Ancos, del batallón de Cazadores
La Palma, 20; al regimiento Zaragoza., 12.

> Quirico Martín Ramos. del }'egimiento La Vicroria.
76, al \'le Isa~l n, 32.

> Ag$tín Hurtado Jiménez, del batallón de Cazacw..
".eS Lanzamte, 21, al regimiento Garellano, 43.
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D. José MQñoz Jiménez; de;!. regimiento Príncipe, 3,
al de Otumba" 49.

" Migufi;l Morán Méndez" del batall6n de Cazaliol'es
Fuer:teventura" 22, al ~gimiento Zaragoza, 12.

» Eusebio Torres Liarte, deíl. regimiento España, 46,
al de Gud:púzooa, 53.

> Ignacio Pascual Bertrán" del regimiento Badajoz,
73, al de Asia, 55.

» Manuel Mingdt Tallo, del regimiento Princesa, 4, al
de GlÜpúzcoa, 53.

D. O. núm. 10'1

MATRIMONIOS

Se concede nueva licencia para contraer matrilno<nJo.
a loo dos oficiall'$ de Infajll¡'terÍa que figuran a conti
nuación'.

9 de mayo de 1924.

fSeñOT Capitán general Pr€Sidente del Cvnsejo Supremo
de Guerra y Marina.

S.el'iores Capitanes generales de la reu¡aNa y octava re
giones.

Pecha de la' acordada
del Supremo

Clases NOMBRES Destinos Nombres de las contrayel'ltes
Ola Mes Mo

Tente. (E.R.) D. Arturo Hidalgo Menés .••. Demarcación rva. Vigo, 108 • D." María Esc:tavitud Muií'los
Barros............. ••• I mayo. 1924

Capitán (id.) :t Antonio Arias Baquero ••• ldem Alcañiz, 70............ ~ Pilar Morán Alvarez...... I idem. 1924

El Oeneral eucara:ldo del despicho,
1.rns BERMUDEZ DE CASTRO y T01I/US

SUPERNUMERARI03

DESTINOS

Sección de Sanidad Militar

9 de m,ayo He 1~j24.

Señor Capitán ~meral de la primero :regi6n.
Señor" Intervenror civil de Guerra y MarinIB. y del Pro

teetorado en Marruecos.

Se designa para ocupar la vacante de farma{;én~k()
mayor existente en el Laboratorio Central de .:r.~edlca
mentos, ammciada a c-oncurso por real orden ClrCl1:ar
Ile 24 de marzo último (D. O. 'núm. 71), al del referIdo
empleo D. Santiago Aparicio Llorente, disponible en
e.sLa región.

Se desestima la petici6n de pase a su;p2TIiU1ne.rariO'
sin: sueld.o al capitán de Ingenieros D. Pedro Pon M:01r
tra, de r2emplazo por enfermo en esa región, en vIsta
de l.as circ$standas por que atravieil:l la eacala elp su
clase, según preceptúa el artículo primero d-el re.al de
crelto de 21 de septiembre último (C. L.núm. 4.18).

8 de mayó de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta región.
El Oeneral eneargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOM.&S

le fué abonado' dicho devengo; debiendo forrmtl,trse la"
reclamaci6n oorresponrliente en la. fo:ryna reglamentaria.

8 de mayo de 1924.

Señor Capitán gBneral de 'la tercera regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marin,a y del P:r'I'>
rectorado en MaiTuecos.

------ ,._._'......:.'lIF' _

•• 1

CONCURSOS

ASCENSOS

SeccIón de Artlllerln

8 de mayo de 1924.

señor Capitán general de la séptima regi6n.

señor Interventor civil de Guerra y Marina y del PIP·
tecmrado en Marruecos.

El General encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DllI C~ y ToM.U

Secciín de Ingenieros

Circular. Se anu:l1'c:k'1 a concurso una vacante de te
n~ente coronel de Artillería que existe en la Fábrica
Nacional de Toledo, para qúe pueda ser solIcitada por
los que d€'8een .Dcuparla, en el término de vein1e días a
partir de la fecha de la pnbliooci6n de esta disposici¡5n,
bien entendJido, que las insb.ttci.as que n.o tengan en
trada arutE'S de finalizar el quinto día después Ilel pJ.azo
señalado, serán devueltas a los interesados; debiendo ser
cursadas directamente a' este Ministerio por los Jefes
de los Cuerpos y dependenc:i.a8.

8 de mayo de J 924.
Señor...

Se concede el 'empleo ere suboficial de Artillería, con
antigüedad de prtmero de marzo último, por reunir las
condiciones que previenen las reales 6rdenes de 27 de
di'Ciembre de 1919 y 11 de febrero de 1921 (C. L. nú
meros 489 y 58, respectivamente), al saTgento piloto
aviador, D. Luciano Sánchez Morillas; sUJrtiendo efectos
administrativos este aSCB1J.ClC\ a partii' de la revista de
comisario del pr6ximo pasado mes de marzo y quedan
do supernumerario en el regimiento d'C Artillería de
posición.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede la gratificaci6n de efectividad die 1.~8~ pe
setas anuales correspondiente al segundo quinqueillo, al
capitán de Ingenieros (R Ro) D. J0sé Navarro Capdevi
la, con destino en el quinro regim:ie!1to de Z'.l.¡>.tdores
Minadores, a partir de 1.0 de marzo de 1919 h'l"'til. fin
d-e junio de 1921, ya que de!:rle 1.0 de julio sigl11cnte

Méritos

Brillante hoja de estuiÜos -con premio extraordiIUJ:l'iO
en la Licendatura. Es autor de varios trabajos técnF~

profesionales, premiados .en concurSos científieos, Y de-l
di.erl::osartículos higiénioo-sociales. Ha s:illo vocal de
'Tribunal de Oposici6n a farmacéuticos segundos, en <jo;
con.oc;:;.lorias.
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Señor...

SERVICIOS DE HIGIENE

Circular. Se resuelve que por los ;jefes de lml cuer·
por, unidades, centros y establecimientos, 83 dé cuerr
ta directa, inmediata y telegráficamffllte a la Inspe,~

ci6n y Jefatura de los servicios de higiene en el J.ns
titu;to de Higiene siempre que en el personai!. que en 10B
mi<;mos reciba asistencia facultativa se presente al
glm caro dc la1'; B'nferm€dades il1fectocont1gioso,s que
se relacionan al final, bien entendido que esLa. obl;ga-
ci6n no 'exime la de dar igualmente cuenta en ]a Tal'
ma reglamentaria a las auLorixIades correspontlJE'ntes.
Las enf0rmecllndeB son por ]0 que 00 r~2fiere a las imlí
¡;clIJ,as meningitis cerebro-espina] a baoo de Meningoco
cos, tifus exantématico y viruela; y como exóticas el
cólera, la pes!» y ]a fiebre umarilI.1.

8 de mayo de 1924.

El Oeneral encargado del despacho,
I,ms BIBMUDlIlZ D. C.ISTIlO y Tox....

SecclOn de Jastldu , Asantos generales
LICENCIAS

Se conced:m quince días de licencia para Noirval
(Francia), al alférez de Infantería (E. R.), retirado por
Guerra, D. Ceferino Pereda Pérez.

9 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n..
El Oeneral encargado del despacho,

Lms B6MUDJ:Z DB C~ y '1c~us---_._l&If:"S.&4_ "' '" ,""" .
SeccIón de InstrucClóD, ReclutamIento

VCuerpos diversos
ASCENSOS

Se I'€ctifica la relaci6n de ascC'llSOS e ingresos en la
Guardlia Civil u¡nida a la real orden circular de 5 del
mes actual (D. O. núm. 103), en el sentido de que se
concede ingreso en dicho CllI"rp0 ,al teniemte del regi
miento de Infantería Granada núm. 34. D. Marceliano
Crespo Crespo, en lugar de a D. Simón Lapatza Va'en
Zl1€'la, de igual y Arma, que harenuI1lCiadp su pase al
Inst:i1.n1lto.

9 de mayo de 1924.

SeBor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán gen€J'al de la segund:a. región, Ali¡o Co
misario lY General €In Jefe del Ejército de Espafia en:i
Airica e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

INDULTOS

('iJollar. De acuer-do con el Directorio Militar, y sin
perjuicio de las instrucciones que corresponde dictar
al. Ministerio He la Gobernación, para la aplicación del
:real decreto de indulto de 12 de abril úlJtimo (D. O. nú
lllero 88), se resuelve lo siguiente:

Primero. Los individuos comp;rendid-es en cl cita'J.o
~ decreto que se hallen sirviendo actualmente en
- Cuerpos de Africa y no estén sujetos a ningum:.
~ responsabilidad, p:rcmoverán sus instancias aeo
.ee~e al mismp, las éuale'! se cursarán por el conduc-
Q) reglamentario, para su resolución a las respectiVas

misiones mixtas que les haya linpuesto el reearg<l
~!llo tales prófugos, las cuales, comunicarán a los
~rpos directamente la resolución recaída.

:'!IicSe~do. Los individuos que resulten indultados por
~.;~..h~!'S. entidaHes, si ti~men c;unplidos.}oo tres años die
cr'VlClO en filas, mamfestaran, tambIen por oonducW

regJ,amoota.rio, si desean o no .continuar en ellas, y en
caso negaltivo se les destinará a un Cuerpo de la Pen-·
ínsUlla., en; segunda situil:td6n <fu adivo o en primera.
reser:va, segúi?-. iel reemplazo a que peritenezcan y resi
dentOla que .eliJan, entendién1.1ose para estos destinos las
ComandanCIas generales de Africa, con los respectivos
Capitanes generales de las regiones.

Tercero. Los indultados que no tengan cu;rnplidos los
tres años de activq, continuarán en los mismus euer"
pos y ul1'idades .a que pertenecen actu,almente en Afrl-·
ca, haSlta c.om~]etar su :tiempo, pasando desp,ués a Uuer.
po de Ja Pemnsuila en segu¡ll'da situaci6n de activo o·
!"E'.~erva, en la forma expre~ada en eiI. ca"o anterior.

Cuarto. Las cajas y autoridades no admitirán ni ctlr
sará.n de11ilfJlcirus de prófugos que lo sean antes del 12:
de abril próximo p·asado. hasta que traTlSoCurran los ~el",
y ocllo meses, respectivamente, que expresa el artículo
cuar't.o 001 real decreto Ile indulto, se,gl1n que el pr6fug.),
'Oe halle dentro o fuera de Europa.

Ql(ipt<:. Los prófugos denunciados o aprehendidos C0n '
anierlOlUdaJ al .12 ~e abril último, CULVO¡; expcd:J.entes se
hallen en tramltaC1ón, o estén resueltos imponiéndol""
di. wrrec~ivo s€ñ~ando c? el artfclllD 162 de ]a ley <1;
rec1!lt.a'l!lH:m;to, sc:ran _destm~QS a Cuerpo de Africa, sin
perJUICIO Je que al11 se acoJan a indulto en ]a m1'lma
forma que se indioa en el apartado primero y cumplien
do sus servÍ¡ciOE\, según se expresa en el tercero.

Sexto. Para 1?s .individuos que se::n d'J2.clarados pr6"
fugos con posterlOrilJad al 12 de abrIl próximo pasado,
queda subsisteIllte en todo su vigor- la real orden de 6·
de sep'1li:embr~ de 1919 (D. O. núm. 205), y demás aola
r~torI~ d.ebIerilo los. Capitanes generales cumpl'Obar la
SJtuaclOll del d/3111,rrclado y tDdas las circuns tancias de·
la denU'ncia, antes de tramilarJa a este Ministerio.

9 de mayo IJe 1924~

PI Oeneral encargado del despacho,
r.m. BBKDmII DI: C.II'1'JlO y Toxu

•••

IntendencIa .General HIIIIII~

DEMANDAS CONTENCIOSAS

Se inserta, para su cumplimiento, la senteniGia flietada
por la Sala di} lo (X)ntencioso administrativo dd Tri
bunal SupI'€mo con fec.ha 12 de marzo últ-imo, en plei
to promovido por la oociedaéf «Franco Hermano.::), con
tt1a la real arden de este !Mini,srerio de 23 de abl'il de
1923 que desestim6 la petici6n de dic.hos indu~tria¡:e$

con el fin de que se les aceptasen las tablas para cama
de tropa contratadas por el EStab'ecimiento Central d6
Intendencia, cura parte dispooitiva es como sigue;

«~allamos: que debemos absolV'8r y absolVemos, :t la
Administración general del Estado de la deman·llt in·
terpuesta J:;n este pleito por la Sociooad «Franco IIer
manos» contra la real orden recurrida del Mir~~terio

de la Guerra de 23 de abril de 1923, que d!9Clar.::;ruos
firme y subsisq;nte.~

8 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la quinta re¡d6n.

PENSIONES DE CRUCES

Se concede al sargento de la Comandancia de tropas
Ue Intendencia de M'Cli1la Vicerute SegUlra \luñoz, la
pensi6n mensual de 5 pesetas, por 'l.cwnulacióñ' de tr€s
eftllC€S de pJata del Mérito Militar con distintivo rojv,
qlOO po::ae.

8 de mayo de 1924.

Señores Comandante general de Melilla 'C Tnterventnr
civil de Gucr.ra y Marina y del Protec-torado en M \
rruecos.

SUELDOS, HAB~RES y GRATIFICACIONES

Se concale a los ~f8s.Y oficiales del Cuerpo de In}
tendencia compren±idos en la sigui'Cnte relaci6n, la gra~
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8 de mayo de Ül24.

SeccIón de Infantería
DE'5TINOS

De orden del Excmo. Señor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

Señar.•

Excmo. Señal' Capitán general de la primera. regi6n.
El Jefe de la Sección,

Antonio Losada

45,031 fun
das de ca
bezal.

El General encargado del despacho,
L'OlS BlI:IW:UDEZ DliI CASTRO y To:r.us

4.750 fUl]d~s de cabezal.,
3,100 idem ..
3.100 idem ••••.••••••••
4.750 ¡<tem ••• :, ••..•.• ,
1 .. 300 ídem. .• .••••• • &

1.500 idem .
900 idetn .

1.400 idem "•••.•••••••.
900 idem ". I •••••••••• fl

900 ideln •••••••••.•••
11.731 ídem, ..
10.750 idem J

A la I.S región •
A la 2· idem •••
A la 3.a ídem •••
A la 4.'1 idem •• ,
A la 5." idem •••
A la 6.a idem •••
A la7,s idem•..
A la 8."ídem •••
A Baleares .••••
A Canarias ......
A Melilla •••.•.•
A Ceuta •.••• ,.

DISPOSICIONES
de la Snbsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales
I

Circular. El sarg13ll:m del rezimíento de Infantería Ca
'Vadonga, 40, D. Dollil.to Valenciano Omeñaca, se' incorpo
rará con urgencia a este !Ministerio para auxiliar los
trabajos extraord.íJlarios de la Junta Calificadora de
aspirantes a destinos civJiles afecta a la Seeci6n de Jus
ticia y Asun.tos generales.

tificaci6n .~ 'Elfootividad que a cada uno se le sefiala
-y a partir de las fechas qwe también S3- :irokan.

8 de mayo de 1924.

Señores Capitanes g€tllera1es de la primera, segun ~:t, tec
caca, cuanta y sexta regiones y de Baleares, OJ'UUll
danít'es generales de ceuta y Melilla y Subsecrctario
de este Ministerio. '

Señor InteTveni:or civil de Guerra y MariM y del PX'O.
tectorad,o en Marruecos.

.500 pesetas por cInco afio~ dest:c 1.Q de mayo lle 1924

Teniente eoroltlcl, D. José Noves Cia, del Parque de In
tendencia de C6rooba.

Otro" D. Venancio Recio Villlllonga, del de Palmo.
OtrQ, D. Luis MOl'ellD Colmenau:;s, de la EscUJeh. Stli1e·

rior de Guerra.
Otro, D. José Lucena Alcaraz, de disponible en Ceuta.
Qomandante, D. José llecasens Fenccl1, de Tl'anspOl.'tcs

Militares de ceuta..
Otro, D. Tomás Martínez CUaI'tero, dd Parque Hel¡,

tendencia de Pamplona.
Otro, D. 'Marcelo González G6mez, d;3 la Jehtur'l. Ad

m1nistnativa de LOOn.
.otro, D. Antoltlio Reus y Gill <re Albornoz, del Uilliste.

rio de la Guerra.
útro, D. Pedro Virgili Saumell, de la cuarta C'o¡'I'.3ll

dancia de tropas de Intendeltlcia.
Otro, D. Julio GonzáJez Martíwz de Velasco, de la se

gunda 0Jmandancia de tropas de Inten.d~llcia...
Dapitán, D. Urbaoo GuJimerá Bosch, del hospüal mIlItar

de :Barceloo.a.
'Otro, D. Rafael Marrares Llavera, del Parque de Al ti

llerí.a de Valencia.
otro, D. Miguel Muro G6mez, del Dep6sito d3 h GuelTa.
Otro, D. ,José Motta Ruiz-GastUlo, de la lMehal-la J'tli

fiana de Tafersit.
Otro, D. Ram6n Alvarez La:rn:icl, del Establecimiento

central de Intendem;ia.
útro, D. Antonio Castellary Herrera, del ParqU!e de In·

tenOJencia d,e Valen.oia.

TRANSPORTES ""~"'~_._ •• ~."-""">"t:.."~'AG1 _

Ctrcnlar. Se resuelve que a medida que el Estable
cimiento 03ntral de Intendencia vaya 1iltimando las
construcciones de las 68.253 sábanas y 45.081 fundas de
eabi.~z<'ll qce se le ooüC\inend6 por real crden de 31 d~ di
eiembre de 1923 (D. O. n1im. 1 de 1924),' modificada
por la de 11 de marzo de 1924 (D. O. n1im.· 68), las
vaya remesando a las .regiones que se citan en la si,
gu¡ienJte relación y en las cantidades que también se ex·
presan, en cuyo sentido queda rectificada la primera de
las disposiciones citad<'ls, debiendo pone~ de acuerdo
dicho Est~blecimiento Central con las -distintas Inten
dencias Mílioores pum efectuar directam~nte las remesas
parciales a los puntos en que en di2finitiva. deba pres
tar servicio el material, y para cuyo fin dIchas Inten:..
dencias :he participarán telegráficamente el detalle rle
las plazas receptoras después de que hayar;. expuesJ:O
lns respectiyas necesidades locales a la superIOr aumrl
"!lad militar correspondiente y merecido aprobacl6n.

9 de mayo de 1924.
Señor._

Desde el establecimiento central de Intendencia

'SemAn de InstruccIón, Radutamlento
9 ClIDU diversos

ACADEMIAS

Se concede la pensi6n diar-ia de 3,50 pesetas al alum"
no de ese c'entro D. Franoisco S--m Migucl Rasj~.1a, a
partir del día 20 del mes próximo pasado, come co~'
prendido en el primer grupo, segunda cIare le penSIO
nes academicas, por fallecimiento de su padre teniente
ctm)nel de Artillería, cesando ,en el percibo de la qne
venía djgfru'taWio.

7 de lJIayo <re 1924.

Señor Director de la Academia de Altiller-ía.

Excmos.. Sres. Capitán general de 18 séptima regi6n e
Interventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

A la l." región, , 7 _000 s!ibanas, , •••• , .••••
A la 2.& idelll... 5, 500 ídem, •.•• , •••••• ,/1
A la 3.'" ídem, . • 5. coa ídem ••.••••• , •.••
A la 4·& ide'tl. , • 2. :;00 ídem, , •. , , •••••••
A la 5." ídem... 2.100 ídem .••••••••••• ,
A la 6." ídem... 2.5°0 ídem. 4 ••••••••••• \68.253 sá-
A la 7.11 ídem... 1.200 ídem............. ban3s.
A la 8.& ídem... 3.000 ídem ••••••.••••• ,
A Baleares. • • • . 8"0 ídem ••• , • • . • • • • • • •
A Canarhs • • • • . i .2IJO ídem ••••••• , •••• ,
A Melilla .••••• 19 4;3 ídem •••••.•.•••.•
A Ceuta •.••••• .18.60;) ídem •••••• , ••• , ••

IJCENCIAS

Se conceden quince días de li<X'ncifl por enfermo para
Bilbao, al alumno de esa Acad('mia D. Antonio de Sa:¡
tiago Garda, la que empez'lT'á a contársele d~e

día 21 del mes próximo pasaJ.o.
7 de mayo de 19~·t.

Señor Director de la Aca.demi8 de Artillería.

Excmos. Sres. Capitanes g>eneralci> de L'l sexta y gépti.1Dl
regiones.
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"

se conceden veintici,nco d1as de licencia poI' eTlfermo
para Barcelona" al alférez de esa Academia D. Luis
l:'érez-Herce Gonzál.ez.

7 die mayo de 1924.
Beñor Di:r.ector uí3 la Academia de Artillada.
Excmos. SU2S. Capit.anes generales de la cuarta y sép

tima regiones e Interventor clvil de GUffiTa .y Harina
y del Protectorado cn Marr\J:€lCOS.

El Jefe de la SeccIón,

Alberto Castro

Consejo Supremo de Guerra vHmll
PENSIONES

Excmo. Sr.: .Por la Presidencia de este Consejo
Supremo se dice' con esta fecha a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultl.·
des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha
declarado tienen derecho a pensión; con carácter
provisional y con oblig-ación de reintegrar al Esta
do las cantidades percibidas, si los causantes apare
ciesen o se acreditase su existencia,. sea cualquiera
el lugar en que residan, los comprendidos en la
unida relación,. qne Jll1pieza con Manuel Diez Sie
rra y termina con Teresa Pineda Orozco, cuyos

haberes pasivos se les satisfarán el"). la .forma
que se expresa en dicha relación, mientras conser
ven la aptitud legal para el percibo, y a los padres
en coparticipación y sin necesidad de nuevo 8eña
lamiento a favor del que sobreviva; además, deter
minándose por la regla tercera de la real orden de
30 de septiembre de 1922 (D. O. núm. 221), que los
Cuerpos deben ser reintegrados de las cantidaues
que hubiesen anticipado con las pensiones que se
declaren" se consigna la situación de. desapareciuos.
de los causantes y se comunica a los jefes de los.
Cuerpos la declaración de estas pensiones, confor
me a la real orden de 20 de febrero último (<<Dia
rio Oficial1> núm. 40),. para que si hubiese lugar a
la aplicación de los preceptos legales sobre reinte
gros, se lleven a efecto las liquidaciones y deduc
ciones oportunas, debiendo también tenerse en
cuenta lo que prescribe la real orden de 30 de ju
lio de 1923 (D. O. núm., 166).'

Lo que de orden del señor Presidente manif.esl:()'
a V. E. para su conocimiento, el de los interesados"
Cuerpos o unidades a que pertenecían los causantes
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1.° de marzo de 1924.

El General Setretart.
l.Itt.4 G. Quintaa.

Excmo. Sr...
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(A) La disl'¡'l1 lll1,l'á por onltero desido el 5 de novie;m', que :figJlJit1a Uosapal'\elC.i¡fu ea. ().fUusante., o sea desde el 4 de el :import3 de un afio de haber del causante. iMadrid
bre de 1921, slguiente díl' al en que falleci6 su mar1clü agC\S~o de 192~, hasta el 4 de noviembre del mismo, am·ll.o de marzo de 1924.-El General Secretario, Luis
Juan Rodr1guez GOJ1zález" y dJe5de el dfa siguWnte al en¡ bas esposoo encoparti,cipaci6n. (Ha recibiOb de), CUerpo G. Quintas. '
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11Provincia

R.esidencla
de los interesado.

Pueblo

P.' de la Lealtad, 7.... IMálaga.......

RafelbufloI ••••••••.•• IValencia••.•••

Laracha••• oo ICorttfia .

Oranada IICapileira 'Ioranada••••••
Pago& Direcclón¡

gral. Deuda y Madrid Madrid ..
Oases Pasivas

Palencia•••••••• ~elgar d~ 'luso •••••• 'IPalt'ncia •••••

Zamora. •• •• • •• Cobriero de Sanabria. Zamora •.••.•

Huelva..... losuo Huelva ..

León tstorga.' " , .. '1 León ..

¡Valladolid...... iana de Cega••• , •••• Valladolid ••.•

'Salamanca ". Béjar oo •• ~ ••• ~ Salamanca ..

Córdoba•.••••••¡HornaChuelO Córdoba ..

Corufla Corula Corufla .

Mála¡¡a Málaga (Cruz Verde, 45) Málaga .
1I '

'Palencia. ...... Arbejal.' ........"... Palenci~ ..

Huelva........ Fuenteheridos". ¡ Huelva .

VaIladolid Esquevilla.s..... .. •. Valladolid ..

Málaga Alameda Málaga .

Corufia•••••••••

m I .
1 Valencia........

)
Málaga.........

t;..

41~goslo ..

Córdoba.. Carcabuey............ Córdoba .

1921liHuelva Calafias Hnelva 11 (A)
Toledo Ocafia Toledo .
Pontevedra Tuy Pontevedra .
ldem Lalín Idem ..

Idem Forcarey Idem ..

Jaén Valdepeflas Jaén ..

1/aaosto..
1
1922<Mál IN . [Mál.. I aga......... er]a aga ..

1Iagosto••

Pecha en qne Delegadón de
debe empezar el Hadenda de la

abono provincia
de la pensión en que. II =

11 ee les cons¡¡na
el pa¡o

11

Dial Mes lAtía
-11 11----

4311
'\L'l~';.110 '""', " JO-I

3461
I no 1915y R. O. Oue-

50 rra de 20 febrero 1923
\ (D. O. núm, 40) .....

653 18'
I

LOSO 00
i

LOSO 00

LOSO 00

LOSO 00
32S 50

328 50
i

1.080 OOIlIdem.................¡

I1 I
328 50"Idem.................

-11
Pensión

anual
que,se les 11 Leyes o reglamentos
concede que'
=-= se les aplican

Ptas. ICts.--
1.570 00

431 25
431 25

431 25

431 25

431 25

431 . 25

'R.elacMn qúe se eirá

CLASES

y nombres de 101 caasanlu

Paren. I Cuerpo
tesco con o unidad a que

I pertenecll\ll
01 lo. causantes.

causante.

NOMBRES

de: los interesado.

f:}

; . , -.....-: ' -... ~.."~.. - .
Oublepno Milltar' _.- . ~
ó Autorldlld qUt
debe dar conoci·
miento aloe lnte·
relados y a 101

Cuerpos
aquepertenec/sn

101 c.ueantes 1-,.-------...:..-
Palencia •• , ••.. ,Manuel prez Slerra~ ••••••••.. "1 Padre S. Fernando, 11. Sar~ento, Justo Diez Abad ••••
Huelva Manuel Domínguez Moya ldem Cerl1'l.01a¡ 42 Cabo, Ramiro Domínguez Fer-

nández •••••.••••••••••••••.
''''11 d lid ¡Rafael Mufloz Cortijo ¡P'dres C" A t M 1111 Otr El d' M 'fI C
YA a Q ...... María Cruz Crespo Hurtado \ a .... . 1", e a. o, a lO u oz respo ...

Antonio José Delgado Pozo ..
Málaj¡a: , Dolores Salazar Zambrana ..•••• lldem..... Melilla, 59 Ctro, José Delgado Salazar ..
León ••••••••••• Tomás Hernández Cuadrado •••• ,Padre ••.• Alrlca, 68••••••• Otro, Joaqufn Hernández Cus-

V 11 d l'd Demetrlo de la Cal.oonzález !padres M lI11a 59 lof~~iCi;~~~d~~·d~li;C~iM~~:
a a 01 Rcgina Martínez Dlaz , e , tfnez ..

Salamanca Martina Alvarez Fernández.••••• 1Madre Afrlca, 68 'Otro, Rogelio Rodrígnez Alva-
. I rez .¡Pedro Alonso Rega ,¡ .

Corufla M~r!~ !~.s::~.~.~r.t~~~~. ~.e. ~~ :~:~ladre8 Melllla; 59 1 Gltro, Daniel Alonso Martlnez.

1 1 \Francisco Constantino ·.·jldem Af 1 68 T b J é C t t' A'lóVa enc a ¡Josefa Alós Oarcés....... ' l' ca, am 01', os ona an 1110 s
Mála'¡¡a \María Martln AgUera ••..•••...• \Madre C." Mar Melllla. Marinero, franclsco Madueflo

Martm ..
Oranada ••••••• Luis Estévez Perelra••••••••••••• Padre..... F. R. l. Melllla, 2 Soldado 2.", Alfonso Esltvez

Morillas •.•.•••••• "•.• "' .••••.
Madrid Angela López Masutle Madre Idem Otro, Mariano Ruano Lópef'"

Palencia Vicente Domfnguez Varquero Padre ¡dem Ot~o, Carlos Domlnguez Asen-
810•••••••••••••••••••••••••

Zamora Victoria Pernández Rodríguez ••• Madre Idem Otro, Ceiedonio Rodrfguez Fer-
nández .¡Alonso Redondo Borrero ........ P d es C la 1 42 Ot J o d d C dHuelva Maria Conde Borrero............ a r er ..o a, ro, uan "e on o on e .

Córdoba Joaquín Ortlz de Oalisteo y OrUz Padre •••• Melilla, 59•••••• Otro, Joaqufn Orllz de Oalisteo
y Caballero .

Huelva••••••••• Juana Domfngnez Pérez ••••••.•• Madre •••• F. R. [, Melilla, 2 Otro, Carmelo Rodríguez Do-
mfnguez ..

Toledo ••••••••• Francisco Pérez Dfaz•...•...•••• Padre. ••.• Otro, Diego Pérez Márquez.•.•
Pontevedra Manuel Amoedo Domlnguez Idem..... Otro, ]oaqufn Amoedo Solleiro
ldem Tosé Iglesias Incógnito ldem..... Otro, 'Manuel IglesIas Culfla ..

IÍ{amón Veiga Bl nco "(Padres Otro Manu 1 V i E téldem Emllla Estévez (sin 2.') \ , e e ga s vez ..

IJosé Pérez Aceituno .•.••... , •••. 1Idem Otro Anton' Pé e LóJaén , Serafina Ll\pez Alvarez ! ,10 r z pez ..
Mál \Francisco PalomaCereto l1dem Melilla/59...... Otro, Miguel Tlmoteo Paloma

aga (Mercedes Platero Oálvez \ Platero ,

b [Andrés DJaz Oarela•..••....•.•• IIdem Otro Manu 1 D'a O tCórdo a María Ortega Bajo \ .,'... / e I z r ega ..

Coru1'l.a \Albe,rto Oarela Jalón Rulz ·jldem..... Otro, Mannel Oarda-Jalón Dlz.
1Balb11la Dll Paz ..

Málag~ y C," O.l1,:er,minRamos Claros IIdem..... Otro, José Ramos Pineda ..
Mehlla /1 elesa Pineda Orozco \ I
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